
  Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 328

Categoría: Damas Fecha: Sábado - Noviembre 01, 2025 Hora: 08:25 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 3 Vocal: C.D. Sparta | Master B

UNIóN FAMILIAR v G2 ESPORTS

1 2
J C G TA TR Jugadores

2 - Patricia Velastegui

5 - Mónica Vásquez

6 - Nicela Sánchez

8 - Sandra Armijos

9 - Yulieth Muñoz

10 - Britany Puruncajas

12 - Flora Alvarado

13 - Shania Velastegui

  x1 15 - Gabriela Peralta

16 - Paola Ormaza

17 - Lady Vásquez

20 - Mariuxi Rivera

22 - Josseline Yepez

25 - Jerly Alarcón

29 - Stephanie Cadena

Jugadores sancionados en la vocalía No.328

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.00

J C G TA TR Jugadores
9 - Cecilia Rojas

  x1 10 - Heymi Orbe

11 - Alison Orbe

13 - Iliana Zambrano

14 - Karolain Guevara

  x1 17 - Damariz Cordova

19 - Jordana Valencia

38 - Viviana Moya

Jugadores sancionados en la vocalía No.328

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 1.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana.
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  Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 328

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Unión Familiar (1) - G2 Esports (2), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: C.D. Sparta Nombre:  darwin pilco
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    LEONARDO ESCOBAR
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